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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(Las leye» y taBdlsposleHne» del Co

bie rao SOB obligatoria» para à^ eapKal 
de preTluela deade <iite «t pal Ltar efi* 
»ls2menle en ella y aeade evatte; diaa 
despae» para ko» den^à» pueblos de la 
kisata proTtuela. (N ej de 3 de IVericK- 
bre de ISSï.)

3ÜSCRICION PARTICPLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Très id......................384&>
SciS id. , , , . 66 . - . t . . 80
Un año.....................  132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepfc los llominpos.

> La» leyes, órdcBe»y aunneloaque »c 
manden pabUear en los Bolcíluc» efl- 
elale» se han de remitir al Cele polftieo 
respeetlm, por cuyoeouduetc se |»*a 
r n A lo» editores de los menctouados 
periódieoa. (Ordene» de d de Abril de 
183 . y 31 de Oetnbre de 1854.)

Ministerio de Hac enda.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Vista la iastaacia 

de Düáa Ange'a Tegeo de Ortiz so
licitando que 00 ss cobren derechos 
por la reimportación de dos cajas 
con cuadros el óleo que se devuel
ven de Paris por invendibles y que 
se hallan detenidas en la Aduana 
de 11 ún:

Resaltando que la interesada 
acompafla à su petición un certití- 
cado del Vicecónsul de España en 
Peris, del que aparece que lue cae
dros de que se trata fueron expues
tos en un establecimiento de ven 
tas sin resaltado, y se reexpidieron 
á España:

Considerando que la exporta
ción de caadrus, obras de arte de 
satores antiguos y modernos, ya 
.tfiya bloo sehChiameute para ex- i 
poncrlos, ya para su venta, 6 ya i 
tau. bien para preservarlos por eug ' 
dueños de algún daño, ha sido des- | 
de hace tiempo ungen de diferen- j 
tes expedientes que se han resuel- t 
to epbeando per equidad la fran
quicia de derechos, aun cuando, co* 
mo en este caso sucede, se haya 
omitido u presentación de las pm- 
tuias en la Acaana pata registrar 
su salida:

Considerando que las indicadas 
resoluciones tqullalivas se bao fun
dado más piincipalmenU: prime 
ro, en que por el Arancel de Adua
nas de ibUh, anterior ai que huy 
rige, las piuturiiS de autores anti- 
guosy modernos pagaban a su m 
trouucciuo en el Kemo un insigui- 
ñeanie derecho, que casi equiva- 
d» á la liauquicia ti se atiende al 
considerable valor que sueldo te- 
hw las obras de arte, mientras que ! 

la tarifa vigeote, no solo deja de ex- 
presar con el correspondieate dere
cho y de una manera especial *108 
cuadros que son obra de arte, siso 
que las Aduanas, siguiendo la indi
cación genérica del repertorio del 
Áranoet, exigen como derecho el 
20 por 100 del valor de dichas 
obras couto corn prendidas en la par
tida 300 del mismo Arancel, que 
se refiere á la quincalla y mercería, 
bajo cuya calificación no pnede 
comprenderse á las obras de Bo
llas Artes: segando, en que no sien
do estas objeto de tribatacion para 
la renta de Aduanas, el vigente 
Arancel, más liberal que el ante
rior, fio podia, sin contradecir las 
bases legislativas dadas para so 
formación, gravar en 20 por 100 
lo que antes era casi libre, mayor- 
meute cuando el gravámen recae 
sobre efectos nacionales ó que han 
salido uel país y se halla reservado 
por la ley como extraordinario pa
ra las mercancías exti anjeras que 
por razouts de ^ ruteocion á la in
dustria nacional venían de antiguo 
recargadas con crecidos derechos; 
y tercero, en que también debe ser
vir de precedente la franquicia con
signada en la üisposicion 2,* del 
Aiaucel para las obras de arte que 
ejecutan los españoles en el extran
jero y las que vienen para los Mu> 
seos. Academias ó salas de estudio:

¥ ci Ubiderando que estas mis
mas razones nemuestran la couve- 
nieucia ue estab.ecer como regla 
general frauquioia de derechos pa
ra los cuadros que se devaelveo uel 
extrangero, consignando al efecto 
las debidas formalidades que corri
jan los repetidos abusos de expor
tarías sin conocimiento de la Adua
na, y penando con una multa la 
inobservancia de dicho* re^uifito»; |

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

i.“ Que no se cobren derechos 
por los cuadros que originan este 
expediento, prévio su reconocí míen- •. 
to por la Aduana y cuturpobacion y 1 
conformidad de sus asuntos con los > 
que expresa el oenifioado del Vice- j 
cónsul de Espaúa en Paris, presen- j 
tado por la interesada. |

Y 2.’ Que se establezca como re- ' 
gla general franquicia da derechos 
de Aduanas para las pinturas que 
sean obras de arte y se devuelvan 
del extranjero, siempre que se ha
yan exportado con factura de la j 
Aduana y á la reimportación se cite 
este documento ó se presente su du
plicado para hacer las debidas com
probaciones, exigió a djse como pe
na por la falta de estos requisitos 2 
pesetas y 50 céntimos por cada 
pintura.

De Real Órden lo digo á V. B. 
para su inteligencia y efectos oon- 
eiguíentes. Dios guarde à V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1876.—Barzanabaua.

Sr. Director general de Adua
nas.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Be dado ouenía á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) de la con
sona elevada por V. E. á este Mi
nisterio con fecha lü del corriente, 
en la que propone las reglas que en 
su opinion deberán dictarse para 
facilitar los actos de admisión en 
esa Casa de moneda de oro que ee 
presente con objeto de reacuñaría 
á virtud de lo mandado en la Real | 
Úrden de 13 dei mismo mes, y para Í 
que en dicho» actos resalten debt- j 

damante garantidos tanto los inte- 
reses del Tesoro como los de los 
presentadores de la monada; y en 
su viala S. M. se ha servido man
dar:

1,* Que cuando se presenten 
para su recaudación en esa Casa 
centenes do babel 11 en cantidad 
que exoda de2C0 monedas, se fun
dan da reconocimiento por cuenta 
det presentador, que deberá abonar 
los gastos de la fundición, y se vulo* 
rea las pastas qae resulten á razón 
de 3414 pesetas 44 céntimos por h’- 
lógra mo de fino,

2 .' Que si la cantidad de dichos 
centenes que se presenten con el 
objeto indioado excede de 10 y no 
pasa da 200 monadas, se pesen en 
las balanzas de esa Casa, y se va
lore su peso al tipo de 3093 pesetas 
10 céntimos por kilogramo.

3 .’ Que cuando sólo se presenten 
al mismo fin 10 ó ménos monedas 
de los centenes citados, se abonen 
al presentador 25 pesetas 40 cén
timos por cada una de ellas si su 
milésimo ó año de acuñación es 
anterior al de 1854, y 00 tiene se 
nales de habérsele extraído oro por 
cualquier medio ó procedimiento.

4 .“ Y por último, que en el mis
mo caso de que trata U disposición 
anterior, y cuando el milésimo de 
la moneda sea del año de 1804, ó 
de los sucesivos basta 4868 in
clusive, te abonen al presen
tador por cada una de ellas 25 
pesetas 90 céntimos, si tampoco 
tiene señales de habérsela extraído 
algún oro.

De Real órden, y por reóo'aoion 
á la cuosulta citada, lo digo á V. E. 
para su cumplimiento; debiendo 
añadirle que en cualquiera otro ca
zo no comprendido en las disposi
ciones de esta Real Orden deberá
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alenerse à lo mandado en la antes 
citada de 13 del corriente.

Dios guarde á V, E. muchos 
años.

Madrid 25 de Ojtabre de 1870. 
—Btrzanailana.

Sr. Superintendente de ia Casa 
de Moneda de esta Córte.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Eicmo Sr.: Vistos los expedien

tes promovidos en los Gobiernos de 
las provincias de Murcia y Alme
ría por D. Pedro Gómez Rubio con 
el Qn de que se declare de utilidad 
pública el ferro-carril desde la pri
mera de dichas capitales à Águilas 
por Lorca:

Visto el ert, 8.“ dei decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868:

Considera ado que instruidos con 
arreglo á las prescripciones uei mis
mo los expedientes de qoe se hace 
referencial se bao cumplido asimie- 
mo los requisitos que se exigen:

Consideran do que la única re
clamación subsistente es la inter
puesta por D. Franeiscode ia Guar
dia y Durante, concesionario dei 
terro-carril de Lorca a Águilas:

Coosiderando que establecido en 
armonía con el texto del precitado 
art, 8,°, mediante audiencia det 
Consejo de Estado, el principio de 
que solo los dueños de tas ñucas à 
que afecta el trazado de la linea son 
los únicos que pueden oponerse â 
la declaración de utilidad pública 
de la misma obra, carecieudo de es
te título el recurrente en el presen
te caso, no tieneen so consecuen
cia derecho que ú ello le autorice:

Considerando que no acreditan
do en forma alguna D. Francisco la 
Guardia la represeotaciou que de
muestra de los prepietanos ú cuyos 
terrenos afecta la línea, es irregu
lar y oficiosa su gestion en detensa 
de los lulereses de aquellos que se 
mueitrun aquiescentes á la demaa- 
ds de Gómez Rubio:

Considerando que tampoco es el 
recurrente el llamado á representar 
al Estado en ia concesión dei ferro
carril de Murcia â Granada, para 
cuyo otorgamiento autoriza al Go- 
bieruo la ley de 2 de Julio de 1870:

Considerando que la declaración 
de utilidad pública obtenida por la 
Guardia en favor de su línea de 
Lorca ú Águilas, aun no construi- 
ua, no constituye en manera algu
na el privilegio es elusivo que su
pone ^ara impedir que un tercero 
pueda optar al mismo beneficio, si
quiera sea para uoa línea análoga, 
si las cirounstaocias y condiciones 
que concomersu lo exigieseu:

Considerando, por último, que 
If obra do que se trata bs do repor

tar, según los informes que apara- 
cea en el expediente, importantes 
beneficios y ventajas á las provin
cias directa me a te interesadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor- 
mánduse con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
acceder à lo solicitado por U. Pedro 
Gómez Rubio en los expedientes de 
que se hace mérito; declarando en 
su consecueocia de utilidad pública 
el ferro-carril de Murcia á Agui
las por Lorca, cuya concesión le fué 
otorgada con arreglo al decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868 por 
Real órdeu do 13 de Marzo último.

Delà de S. M. lo digo A V. E. 
para su cooorimiento y demás efec
tos. Dios guarde à V. E. muchos 
años, Madrid 19 de Octubre de 
1876.—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Acordada por Real 

decreto de 13 de Agosto último la 
creación de una Junta especial en
cargada de reunir todos aquellos re
tratos, bustos, medallas y demás 
decumentoa iconográficos que por 
su importancia deben formar una 
colección nacional, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido à bien nom
brar individuos de la misma à Don 
Fraucisco de Paula Benavides, Pa
triarca de las Indias; à Don Antonio 
de Mena y Zorilla, Director gene
ral de Instrucción pública, y aDou 
Francisco de Paula Márquez, Bri
gadier de la Armada, Consejero de 
Instrucción pública y Director De
legado régio del Conservatorio de 
Artes, Escuelas de Comercio, Artes 
y Oficios.

De Real árdea lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. mu' 
chus años. Madrid 26 de Octubre 
de 1876.—0. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

BldBWÍUS.
Núm. 10)9.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

Don Salvador do Castro y Coca, Al
calde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: que en el expe
diente de apremio ejecutivo que ea 
esta Alcaldía se instruye contra 
Don Ramou Gonzalez Aguilar, cual 
fiador de Bartolomé Robles Castro, 
de estos vecinos, por cobro de qui
nientas pesetas que sacó A présu- 
019 de esU Pdaifo en once de Dí- 

ciembre de mil ochocieutos sesenta 
y nueve, coa el rédito anual de un 
seis por ciento, he maadado por mí 
providencia de este dia se saque á 
subasta ea venta la finca hipote
cada, y es

Un pedazo de olivar en este tér
mino. pago del Chaparral, sitio de 
las Alpechineras, limitado al N, por 
plantío de los hijos de Mana Josus 
Calero, al Este con el camino de 
Cañete las Torres á Villa del Río, 
ai S. con olivos de los hijos da Ma
ría Coocepcion Garcia y ai Oeste 
con otros de Juan y Maria Garcia; 
ocupando una estension superficial 
de 40 áreas y 80 centiáreas, equi
valentes en medidas antiguas del 
país á ocho celemines del marco de 
547 y 1i2 estadales, sobre la cual 
viven 4t matas de olivos, que han 
sido valoradas por el perito agróno
mo en eeiscientas sesenta y siete 
pesetas, equivalentes á dos mil seis- 
eienios sesenta y ocho reales.

El remate tendrá lugar en la 
sala alta Capitular de este Ayun
tamiento el día catorce de Noviem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana, no adiLÍtiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación pericial.

En convocad ou de licitadores se 
fija el presente para conocimieato 
del público,

Bujalance 21 de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Salva
dor de Castro y Coca.—P. M. del 
señor Alcalde, Joan J. Camacho y 
Lopez.

JLZ£i)0^.
Núm. 978,

Juzgado de pr mera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córaoba.
Don José González Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
ia derecha de esta ciudad da 
Córdoba.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que se siguen en este mi 
Juzgado y presencia del iofiascrito 
Escribano, ásoliciiud de don Fran
cisco de la Cruz y Luque, de este 
domicilio, contra doña Beatriz Ma
ría de los Dolores Serrano y Díaz, 
vecina de la villa de Adamuz, por 
mi providencia de este dia he man
dado sacar á subasta para su ven
ta las fincas y efectos siguientes:

Fts. Gis.

Una casa número vein
te y uno calle Mesones de 
dicha villa, que linda por 
la derecha entrando con 
otra de los herederos de 
Lercaté Caz«ila Grande^

número veinte y tres, por 
la izquierda con otra de 
Maria de los Dolores Ve
ga, número diez y nueve, 
y por la espalda con mo
lina aceitera de don An
tonio José de Luque y 
hermanos, apreciada en. 3584 5&

Goa suerte da olivar, 
pago de la SarnadiUa, 
término de dicha villa, 
con seis fanegas de cuerda 
y cuatrocientas setenta y 
nueve plantas, que linda 
por N. propiedad de doña 
Maria Encamseion Ser
rano, por L. arroyo de la 
Panilla, por 8. propiedad 
de don Juan Serrano y 
por P. otra de doña Josefa 
Serrano, apreciada en. . 1568 25

Una suerte de tierra 
poblada de monte bajo, 
pago de los Remachos, 
en el mismo término, con 
ocho fanegas de cuerda, 
que linda por N. y L. coa 
propiedad de dan Benito 
Barazona y por S, y P. 
otras de Francisco Corre
dor, apreciada en. . 60 >

El fruto de aceituna 
pendiente ea dicha suerte 
deolivar, apreciada ea. , 100 >

Diferentes muebles y 
efectos de casa, aprecia
dos en. . 407 1

Cudirenta y cuatro fa
negas y seis celemines de 
trigo à treinta y ocho 
reales una, valen. . 422 76

Doce fauegas de ha
bas à veinte y cuatro 
reales. , 72 >

El remate, pera el que se admi" 
tiran posturas que cubran las dos 
terceras partes ue las expresadas su
mas, tendrá efecto en la Sala-Au
diencia de este Juzgado en cuanto á 
las fill cas el día veinte de Noviem
bre próximo, de once a doce de la 
maúana, y de loa demás efectos, 
fruto pendiente de aceituna y gra
nos el dia seis del mismo mes de 
Noviembre à igual hora, también 
en este Juzgado, advirtiéndoee qoe 
los indicados efectos y granos se 
hallan depositados eu poner de don 
Pedro José Cuadrado, veoíno de 
dicha villa de Adamuz,

Córdoba veinte y cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos seteuta y 
seis.—José Gonzalez Ferez. —El ac
tuar, o, Antonio Ravé del Castille.

Ml TI arTitaJr^lfr 'BMMH^«*-«^ 
Núm. 1018.

Juzgado de primera ins* 
tanda de Hinojosa.

Don Martin Garcia Casasola, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria ci" 
fo^ llamo f eje plazo é JuIiau SetV
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y Mantiel, concoHo par el de Bada
joz, vecino el primero de Cabeia 
del Buey y el segundo de Monter
rubio, para que en el término de 
quince dias à contar desde la inser
ción de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid> y demás periódicos ofi
ciales corn parezcan en este Juzga
do à prestar deolaraciou indagato
ria en la causa que contra los mis
mos se instruye por robo de caballe
rías de la propiedad d e Don Gabriel 
Delgado, vecino de Belalcázar, bajo 
apercibimiento ea otro oaso de ser 
declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio que hava lugar.

Dado en Hinojosa á treiota de 
Octubre de mil ocho cientos setenta 
y seis.—Martin Garcia,—P. M. de 
S. S., Francisc» Carrasco.

Núm. 1021.
Juzgado de primera Ins- 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.

Hago saber; que en este mi Juz
gado y por ante el infrascrito Es
cribano,ee siguen autos ejecutivos 
por el Procurador Don Antonio 
Gonzalez Aguilar, en nombre de la 
sociedad mercantil estabieoida en 
esta población bajo la razón de 
«Albora y Escalambrei, contra Don 
Francisco Prat Pont y Gómez, ve
cino de la ciudad de Ecija, por co
branza de un crédito hipotecario de 
sesenta mil reales de capital, sus ré
ditos y costas, en los cuales he man
dado sacar á pública subasta en 
venta, corno pertenecientes ai deu
dor, las fiucas hipotecadas y em" 
bargadae que son á sabei:

Una suerte de tierra, plantada 
en su mayor parte de olivar, situa, 
da LU el temiiio de la villa de 
la Luisiauu, departamento cuarto, 
marcada con el número ciento se- 
seota y seis, con su caserío de teja 
número ocho de gobierno, y un po
zo de buen uso y demas obras de 
fábrica, compuesta de veinte y dos 
fanegas de cuerea próximamente, 
Equivalentes á diez y siete hectá
reas, catorce áreas y diez y seiscen- 
tiáreas, que linda por el Norte coa 
la sterte que despute se espresará, 
per et Este con el camino que se di
rige de ia aldea del Campillo á la de 
canada Kotal, por ei bur cou tier- 
las de Manuel C Bios y por el Oes
te ton la suerte llamada de la Me. 
hila ce Ata Lersabé^ habiendo sido 
apreciada la paite rústica con in
clusion del fruto pendiente en trein- 
fá y cuatio mil cuatrocientos diez 
Ï seis reales, y el caserío y obras de 
lúbrica en Heitta y ocho ocho mil 
hueveoien US duz issles, que ambos 

partidas sninan setenta y tres mí! 
trescientos veinte y seis reales, igual 
á diez y ocho mil trescientas trein
ta y una pesetas cincuenta cáu- 
timoa,

Y otra suerte de tierra, planta
da también de olivos en su mayor 
parte, sitoada en el mismo térmi
no y departj-mento, señalada con 
el número ciento velete y cinco, de 
cabida de cincuenta y seis fanegas 
á la cuerda, equivalentes A treinta 
y cuatro hectáreas, veinte y ocho 
áreas y treinta y dos centiáreas; 
linda per Norte con tierras de don 
Manuel Diaz, por el Este con el ca- 
mino de la aldea del Campillo Ú la 
de Cañada Rosal, por Sur con la 
suerte anterior y por Oaste oon tier
ras de Juana Fernandez y del don 
Manuel Díaz; la cual ha sido valo
rada, tambien con su fruto pen
diente, ea cincuenta y siete mil 
setecientos treinta y cuatro reales, 
ó sean catorce mil cuatrocientas 
treinta y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Cuyas dos suertes forman una 
sola linea; y para su remate he «e- 
ñaiado el dia veinte y nueve del 
corrieute mes, de once á doce de 
su mañana, en la Audiencia de es
te Juzgado, siendo aomiaibies las 
posturas que cubran las dos teres- 
ras partes de sus aprecios.

Dado en Córdoba á dos de No
viembre de mil oobocientos setenta 
y seis.—Valentin de Santiago y 
Fuen tes." Por mandado del señor 
Juez, Licenoiado José Chaparro.

Núm. 1022.

Don Valentin de Santiago y Fuen- 
tea, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.
Hago saber: que el dia catorce 

de Noviembre proximo venidero á 
las ouce de la mañana en la Au- 
dicLcia ue este Juzgado, se sacau 
Ú la venta en pública subasta los 
bienes siguieotei:

Pts. Cts.

Doce vacas, tres de 
ellas con rastra, y dos 
bueyes, apreciados en. . 2752 óü 

i/oa yeguas, dos po
tras, un mulo y dos mu
ías, cinco burras y seis 
ruchos, en. , 1925» 

Ucho lechunes grao 
des, líes mat pe quiños y 
una puerca, en. . obó a 

'lies pavos y dos ga- 
iliuaa, en, • 14 • 

Las alpatanas y apero 
del cortijo, en. . 539 25 

Cien la liegas de trigo, 
en. . iOúO > 

Cuarenta de ahecha
duras, en, , 200* 

Trescientas ochenta 

fanegas de cebada,en. . 1130 * 
, Ciento cuarenta de es- 
; caña, en, . 350* 

La primera suerte de 
j la sección Este de barbe- 
1 cho con treinta y siete fa

negas, en. . 245» 
La suerte segunda y 

' tereara con cincuenta fa
negas, en. . 382 50 

La suerte cuarta con 
treinta y cinco fanegas 
sin labor, en. . 000 » 

La primera suerte del 
Oeste con vei ite y seis fa
negas, en. . 195 ■ 

La segunda y tercera 
de la misma sección con 
cincuenta y una fanegas, 
en. . 386.

Setecientas setenta y 
nueve haldas de paja, en. 292 1^ 

Que loa ex presados bienes se 
venden con las condiciones siguien
tes: los ganados mientras haya 
postores que los quieran todos los de 
una clase no se venderán separa
dos, como igualmente los g rauos; y 
las suertes de barbecho cada una 
por separado, que los que tomen 
estas tendrán que abonar además 
de la cantidad en que están apre
ciados sesenta reales por fanega 
sin tener que pagar contribución de 
colono y consumos, que la paja cor
respondiente le turnará o del corti
jo dejando toda la que recojan uk 
miarada, como igualmente el espi- 
gadero y rastrojo para el seà»rio, 
que todos loa bienes habrán de re
cogerse por cuenta de los rematan
tes del cortijo Encileúo, donde po- 
draa verse, consignando el precio 
del remate en la mesa del Juzgado 
y estando ue manifiesto en la Escri
ba o la las muestras de los granos y 
ei pormenor de los valores de cada 
uno de les semovientes y demás 
efectos, y que no se admitec pista
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación,

Pues asi lo tengo mandado en 
los autos ejecutivos que se siguea 
en este Juzgado contra Don Andrés 
Criado y Don Juan Antonio Polo, 
por cobro de reales.

Dado en Córdeba á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Valentín de ¡San
tiago Fuentes.—Por mandado de 
su señoría, Sebastian Pedraza,

m«w>is^wwB.»«r.»«Mwaww«ww«»».»-

Núm. 995.
Junta provincial de lus* 

Liuccicn publica.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 11 
de Octubre de 1870, presidida por 
el Exemo. Sr. Gobernador Don 
Agustín Salido.
Apretar el acta de la sesión an

terior.

Quedar enterada de haberae re
mitido por el IlmO. Sr. Rector los 
anuncios paia las escuelas vacantes 
que han de proveerse por Iraalacion 
y concurso.

De haberse recibí lo ua ejemplar 
de la «Estadística general de prima
ra ensaúanza» correspondiente al 
quinquenio que terminé en 31 de Di
ciembre de 1870,

De que ae ha encargado del des
empeño de la segunda escuela da 
niñas de Villa del Rio la interina 
doña Magdalena Rae'.

De que, terminada ia licancia 
que se le concedió, se halla regen
tando su clase el maestro de Hiño- 
josa don Juan de Dios Muñoz, y

De baberse empezado la enseñan
za en este año en la escuela de adul
tos Santaslla.

Ver oon satisfacción queen Fuen
te Obejuna se hallan satisfechas las 
atenciones de primera enseñanza 
hasta ñu de Setiembre último.

Dar por vista una comunicaoion 
del maestro sustituido de Santa Eu
femia diciendo que opta por la Al
caldía.

Pasar á informe del Inspector los 
expedientes de cargas instruidos á 
los maestros de Nueva Carteya y 
Blázquez, el de sustitución de D. Si
men Maldonado, y la instancia de la 
maestra de Villa del Rio D.* María 
Josefa Colado por haberla rebajado 
el Ayuntamiento el sueldo que vie
ne disfrutando.

Participar á los interesados y Al
caldes respectivos los nombramien
tos hechos por el limo. Sr. Director 
general por las escuelas de adultos 
de Aguilar, Baena y Lucena à fa
vor de Don Lois Carmona, D. Anto
nio Madrigal y D. Miguel Melendo.

Rec amar de los señores Patro
nos de las escuelas pías y Colegio 
de Santa Victoria, las cuentas de 
los dos últimos quinquenios; y dar 
parte ai Rectorado y Director gene
ral de la variación que, sin conoci
miento de la Junta, he sufrido el 
personal del 2,” establecimiento ci
tado.

contestar Ú las observaciones de 
la Comisión provincial sobre la vi
sita, de acuerdo ú lo expuesto por 
el inspector, y en todo lo demás que 
se estimase perlinente. ___

Sobreseer, según el dictúmen 
dei referido funcionario, el espe- 
dieote de cargos que se había ios- 
traído á la maestra de ViHafranoa 
Doña Teresa Lopez,

Prevenir al Alcalde le Conquista 
se abstenga de producir queja al
guna contra la maestra, Interin no 
justifique haber satisfecho lo que la 
adeuda el Ayuntamiento conforme 
se le tiene ordenado.

Llevar a la Dirección general, 
con iuferme razunado, el recurso 
del Ayuntamiento de Montilla, ai- 
zándose del acuerdo relativo a la 
cicaciou de la escuela de adultos.

Remiur á D. Trinidad Comas, 
maestro de Esp< jo, la Orden de li
cencia que le ha concedido la su
perioridad,

i revenir á Don Pedro Valera, 
maestro de Bujalance, que detei-
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mine el nombre del maestro que ha 
de quedar anstituyéndole durante 
el tiempo de licencia que tiene soli
citado.

Dirigir al Rectorado, con infor
me favorable, la solicitud de licen
cia de D. Rafael de) Estar.

Participar al mismo Centro la 
toma de posesión del maestro susti
tuto de la escuela superior de Mon
toro,

Contestar al Alcalde de la Vic
toria que el maestro interino no 
tiene derecho á mis sueldo que el 
que percibió.

Pasara! Excmo. Sr. Gobernador 
las cuentas de los habilitados de 
Palma del Rio y Montilla.

Recurrir À la misma autoridad 
para que ordene al Alcalde de Belal
cázar á trasladar las escuelas de 
nifios de la Iglesia en que se hallan 
establecidas.

Aprobar en definitiva las cuen
tas de material correspondientes al 
pasado abo de 1874 á 75 de la maes
tra oe Fernán Muhcz Doña Rosario 
Perales, y de la de Castro Doña Eu
femia de la Solana.

Espedir à Doña Elisa Sevillano 
el titulo de maestra elemental.

Pasar al Excmo. Sr. Gobernador 
el certificado que interesa de ioi 
descubiertos en que resulta el pue
blo de Fuente Paimera, por el año 
de 1818 á 69.

Llamar la atención del mismo 
Sr. Gobernador sobre la falta de 
cumplimiento del Ayuntamiento de 
Lucena ai informe que con repeti
ción se le ha reclamado relativo á 
aquellas escuelas Pias.

Con lo que terminó la sesión,— 
p. A. D. L. J.> El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Núm. 1010.
Banco de España.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Montilla.

Esta Agencia anuncia á los con
tribuyentes de esta ciucad y su dis
trito tributario, que desde el día 
1.” al B de Noviembre es obligato
rio para los mismos ei pago del im
porte del 2." trimestre de las Con
tribuciones Territorial ó inuua- 
trul, según las cuotas respectiva
mente señaladas en el repai timien- 
to y matricula aprotauos por la 
Autotidad económica de la provin
cia ^aih el presente año económi
co de 1876 a 1817.

La cobranza se llevara a efecto 
en el local que ocupa esta oílciue, 
celle boioiion turn, 13, uesue las tí 
y 1[¿ de la mañana a las cuatro ce 
la tarde, y irastunido el p.azo bja- 
doqueuaian inturws los morosos 
en el recargo do otee y medio por 
100, que es deber de esta Agencia 
proponer á la Autoiidad local y cu
ya gestion espera eviteu los deu
dores, escuaandose toda ciase de 
perj uicioa.

Mon 111 la 27 de Octubre de 1876. 
«-Fiancieco Ruú dtl LortaL

Kám. 4*11.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Lucena.

Esta Agencia anoucia á los con
tri bu j entes de esta ciudad y su dis* 
trito tributario, qua desde el día 5 
al 12 de Noviembre próximo os 
obligatorio pera los miamos el pa
go del importe del 1." y 2.® trimes
tre de las Contribuciones Territo
rial ó Industrial, según las cuotas 
respectivamente señaladas en el 
repartimiento y matrícula aproba
dos por la Autoridad económica de 
la provincia para el presente año 
económico de 1876 á 1877.

La cobranza se llevará à efecto 
en el local que ocupa esta oficina, 
calle de San Pedro núm. BO, desde 
las 9 y 1(2 de la mañana á las 4 da 
1» tarde, y trascurrido el plazo fi
jado quedarán incursos los moro
sos en el recar go de once y medio 
por 100, que es el deber de esta 
Agencia proponer á la Autoridad 
local, y cuya gestion espera eviten 
los deudores esousándose toda cia
se de perjuicios.

Lucena 28 de Octubre da 1876. 
—José Ruiz del Portai.

T

AÍNÜfílGiOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde Í.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
defiores, calle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento, 6—3

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA I 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
tietraeion civil y ei-Secietano de 
varios Ayuotamteotoá de capitales { 

de provincia. í

En pubUcacioD. ' 
PRONTUARIO DE LA ADMINIS- ' 
tracion municipal, con modelos y 
loimulanos para todos los acto» y « 
servicios a que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Be- 
cietarius, Juntas locales de eose- 
nanza y maestros de instrucciou 
primaria.

Be publica por cuadernos de 208 
Páginas en 4.“ al precio ue 2 pei^e- 
us BÜ cénts, el cuaderno. 

bale a luz uno cada quince días, 
y van repartidos los ó primeros, 
toda la obra ounscara de 9: si ex- 
ceditííea de et le numero, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargauos ue admitir suscríciouea. 
Esios pueden hacerse, sin embar
go, diructamente, temiüenúo 11- 
btauza» ó 96110* de franqueo de 

cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y nno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envió, é Don 
José Fernandez y Martinez, oficial 
de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6,' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

QUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
ció dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBDCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
—Coniieoe: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peiítos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaloatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á uu 
particular por la Junta pericial; de 
reolamaciou de un pueblo solicitan
do rebaja de contribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyeutes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requiereu todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.'', 91’ y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Dacíenda y el Banco oe 
España; la Real órdeo de 23 de 
Agosto oe este año, y final meule, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—óu 
precio tres peseta».

GÜIAFUAtTlGA 
de la contribución de 
iodustria y comercio.* 
^u precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
tesidad, suminiatrus, bag ajea y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénta.

EL ANGEL. DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original eu cual 
Uo actos y en veiao.—Su preoio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán à 

D. dotó Feruanutzy Martínez, ofi
cial de la Becretana del Ayunta
miento de Maund; y al hacertos se 
acompañaiáu, autmés de su im
porte, BO céuüiLos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaree 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales ue casi todos las pio- 
vinoias de España, pues en los más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de lus ^ieeiO9 señaladoB,

i los Secretarios
DS 

Ayuntamiento4

Kepartimieato y 11a* 
trícuia.

Los pliegos-estadas 
para la iorma^ion de la 
Átatrícuia de subsidio y 
Kepartiuaiento por ter
ritorial, cou 1 a am euh) 
del tanto por ciento pa
ra jlunieipaies y cou ar* 
reglo b los últimos mo
de los, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer- 
naudo 54.

Et23kx^AC.4^t&ád 4iut^_ i*--. *»» j-»-»—z* ^^. .^„ ^^...

A los óecretanos de 
Ayualamieuto.

Pliegos eslado.s para 
la iormacion del amilia* 
miento y repartimientos? 
presuf uestos, estados 
com pura ti vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dieo, 6. Fernand > 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefloea 
cía particular.—lustruociou para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernandeziglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el M)- 
nísterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniloi mudo los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias iranco de porte.

Los pedidos se dirigiráu á las li
bre naa de A. de San Martin, Puerta 
det Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe AUonsu, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, B; Allonge 
Durán, Garrera de ü&n Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de laParad» 
10, 3,®, Madrid.
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